


HACIA UNA REFORMA POLÍTICO-
ELECTORAL DEL ESTADO 

MEXICANO



Consejo Directivo

Angélica Cazarín
Presidenta del Consejo Directivo

Nirvana Rosales
Secretaria General

Marcela Ávila
Secretaria Académica

Carlos González
Secretario de Comunicación y Vinculación

Martha Elisa Nateras
Tesorería

Ricardo de la Peña
Secretario de Organización

Carolina Sthephania Muñoz Castro
Comisión Nuevas Generaciones

René Valdiviezo Sandoval

Revista Mexicana de Estudios electorales



HACIA UNA REFORMA POLÍTICO-
ELECTORAL DEL ESTADO 

MEXICANO

Angélica Cazarín Martínez

Marcela Ávila Eggleton

(Coordinadoras)



Hacia una reforma político-electoral del estado mexicano
Angélica Cazarín Martínez
Marcela Ávila Eggleton
(Coordinadoras)

Diseño de portada:
Alejandro Ángel López Abriz

Diseño de interiores:
Rafael Cruz Sánchez

Sociedad Mexicana de Estudios Electorales, A. C.
Col. La Noria, Delegación Xochimilco
C.P. 16030, Ciudad de México, México

Hecho en México
Painted in Mexico

ISBN: 978-607-99030-1-5



161

CAPÍTULO 11. CONDICIONES PARA LA ACEPTACIÓN DE 
LOS RESULTADOS DE UNA ELECCIÓN

Ricardo de la Peña

Resumen

La legitimidad política apela a un sustrato subjetivo que compromete a los dos extremos 

de una relación. Desde la perspectiva de quienes deben obedecer será legítimo un 

gobierno que accede al poder y lo ejerce cumpliendo determinados requisitos que creen 

que tiene que cumplir para mandar. Desde la perspectiva de quien manda, se concebirá 

como legítimo aquel gobierno que accede al poder y lo ejerce haciendo ver a los que 

obedece que cumple los requisitos para mandar. Las elecciones definen el derecho a 

acceder al poder, e invariablemente el reconocimiento de la limpieza de unos comicios 

dependerá de que sus resultados coincidan con las preferencias políticas del individuo.

Son cuatro las condiciones que pudieran establecerse para separar las elecciones 

cuyos resultados son controvertidos de aquellas que no lo son: uno, las garantías 

efectivas de respeto a la integridad de los perdedores y para la posterior participación sin 

obstáculos de los contendientes en la vida política; dos, lo estrecho de la diferencia entre 

el resultado y los requerimientos establecidos para otorgar el triunfo; tres, la disposición 

de mecanismos de información oportuna, continua, transparente y verificable sobre los 

resultados, como el acopio de resultados electorales preliminares y ejercicios estadísticos 

de conteo rápido, que anticipen las distribuciones de votos dentro de márgenes de 
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precisión conocidos; y cuatro, mantener una autoridad electoral que pueda ser un árbitro 

que ejerza sus funciones con imparcialidad, al no representar los intereses de ninguna 

parte ni estar contra ninguna parte.

Palabras clave: legitimidad, resultados, autoridad, aceptación, fraude.

Abstract

Political legitimacy appeals to a subjective substrate that compromises the two extremes 

of a relationship. From the perspective of those who must obey, it will be legitimate for 

a government to access power and exercise in compliance with the requirements that 

they believe they must meet to send. From the perspective of the person in charge, the 

government that accesses power and what it exercises will be conceived as legitimate, 

seeing what it obeys that meets the requirements to command. The elections defined the 

right to access power and invariably the recognition of the cleanliness of the elections 

depends on whether their results coincide with the specific policies of the individual.

There are four conditions that could be established to separate the elections 

whose results are controversial from those that are not: one, the effective guarantees of 

respect for the integrity of the losers and for the subsequent unhindered participation of 

the contestants in political life; two, the narrowness of the difference between the result 

and the requirements established to grant the victory; three, the provision of timely, 

continuous, transparent and verifiable information mechanisms on the results, such as 

the collection of preliminary electoral results and statistical rapid counting exercises 

that anticipate the distribution of votes within known margins of precision; and four, 

maintain an electoral authority that can be an arbitrator who exercises his functions 

impartially, by not representing the interests of any party or being against any party.
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Introducción

El objetivo de capítulo es precisar cuáles son las condiciones requeridas para que los 

contendientes en un proceso electoral y la ciudadanía en general acepten su resultado. 

Para ello, se inicia con una reflexión sobre qué se entiende por legitimidad en política 

y qué relevancia tienen las elecciones como sustrato de esta legitimidad, como marco 

para un recuento sobre las experiencias de aceptación y de cuestionamiento a resultados 

en elecciones recientes en América Latina. Posteriormente, se buscan elementos que 

pudieran ser explicativos de las motivaciones de la credibilidad ciudadana en los 

resultados de unas elecciones, para cerrar con un inventario de los requerimientos para 

dotar de aceptabilidad a los resultados de una elección para las partes y para el electorado.

Una nota al calce: a lo largo del texto se refieren resultados públicamente conocidos 

de procesos electorales en diversos países de América Latina. Sería arduo citar cada una 

de las fuentes que sirvieron para el acopio de estos datos, que pueden ser revisados en 

muy diversos sitios de la red mundial, por lo que en lo general se omite su referencia y se 

deja al lector la tarea de rastrearlos, aunque los datos son los que fueron y es meramente 

una labor de consulta lo que mediaría para corroborar lo que aquí se afirma.

1. ¿Dónde y cuándo se dan cuestionamientos a los resultados de una elección?

Para la ciencia jurídica, la legitimidad es la condición de ser conforme a un mandato 

legal, al cumplirse requisitos de validez, justicia y eficacia. En cambio, para la ciencia 

política, la legitimidad es un concepto con el que se enjuicia la capacidad de un poder 

para obtener obediencia sin tener que recurrir a la coacción que supone la amenaza de la 

fuerza. Si la legitimidad jurídica se refiere a la ley en sí, la legitimidad política se refiere 
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a la lógica de acceso y ejercicio del poder. El poder político, que es percibido como 

legítimo, será mayoritariamente obedecido, mientras que el percibido como ilegítimo 

será eventualmente desobedecido, salvo que se obtenga obediencia por medio de la 

violencia, cuyo monopolio formal tiene el Estado. Además, se habla de percepción y, 

por ende, de una creencia que es parte sustancial de las relaciones de poder entre quienes 

pueden mandar y quienes debieran obedecer.

Así, la legitimidad política apela a un sustrato subjetivo que compromete a los dos 

extremos de una relación. Desde la perspectiva de quienes deben obedecer, será legítimo 

un gobierno que accede al poder y lo ejerce cumpliendo determinados requisitos que 

creen que tiene que cumplir para mandar. Pero también hay un elemento de subjetividad 

desde la perspectiva de quien manda, pues se concebirá como legítimo aquel gobierno 

que accede al poder y lo ejerce haciendo ver a los que obedece que cumple los requisitos 

para mandar. Hay entonces dos momentos fundacionales de la legitimidad: aquel en que 

se define el derecho a acceder al poder, que en democracia no es otro que la elección 

misma, ese proceso cuya finalidad es resolver de manera pacífica la competencia política; 

y aquel que se da ya en el ejercicio del poder y que puede transformar la obediencia en 

adhesión (Bobbio, 1991).

Esto, en consecuencia, dirige hacia el tema aquí analizado: en una democracia no 

basta con realizar elecciones periódicas donde todos los ciudadanos puedan participar 

libremente y en condiciones de igualdad. Se requiere que existan condiciones que 

posibiliten y (en lo posible) garanticen la creencia por parte tanto de los contendientes 

como de los electores de que los resultados reflejan la voluntad popular y, por ende, de 

que a quien se reconoce legalmente el derecho de acceder al poder lo tiene efectivamente, 

de conformidad con las reglas de competencia establecidas.

Es algo que va más allá entonces de lo formal y de lo operativo, pues supone el 

establecimiento de criterios y mecanismos que otorguen a las partes interesadas garantías 

y certidumbre de que los procedimientos electorales se someten de manera irrestricta 
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a la legalidad. Esto supone algo que incluye, pero rebasa, la requerida objetividad y 

neutralidad en los actos de quien arbitre un proceso, pues apela a la transparencia y 

verificabilidad de todos los pasos dados y de todos los datos que se generen como 

producto del ejercicio del sufragio por los ciudadanos, para convencerlos de la efectiva 

integridad de las elecciones y motivarlos a concurrir a votar (Birch, 2010).

Luego, el resultado de una elección suele ser aceptado por las partes en la medida 

que se cumplen ciertas condiciones. Una primera es que existan incentivos reales para 

la continuación en el juego democrático de quienes resulten perdedores, toda vez que 

se hayan eliminado de manera creíble los riesgos de persecución y violencia hacia 

quienes no hayan resultado ganadores; de que existan garantías formales, que sean por 

demás efectivas, para la participación equilibrada y sin obstáculos de los contendientes 

en una elección (Kofi Annan Foundation, 2017, p. 12); y mecanismos posteriores de 

participación en la vida política con un papel cierto y conocido para las oposiciones 

(Oliva, 2010).

A ello habría que sumar la presencia de una cultura política que suponga 

actitudes y predisposiciones favorables hacia la democracia, lo que se vincula con la 

experiencia previa en gobierno de la opción derrotada y con el nivel educativo de la 

población (Anderson, 2005). En la formación de esta cultura entre el electorado no debe 

soslayarse el efecto que en ello tiene el compromiso cívico, y la lealtad con valores y 

principios democráticos de los responsables de la función pública (González, 2016). 

Pero otra, que es también primordial, es la distancia entre la distribución de los votos 

y los requerimientos establecidos para ganar una elección: entre más reñida sea una 

contienda o más cerca se esté de un borde legal que haga o no definitivo un resultado, 

más improbable es que se acepte dicho resultado por todos los competidores y más 

factible es que un eventual cuestionamiento por alguna parte interesada encuentre eco 

en los medios de comunicación, los organismos observadores y el electorado.
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La mayoría de las elecciones suele resolverse con repartos de votos que producen  

distancias suficientes para dar claridad sobre el orden de los contendientes o la superación 

o no de ciertas barreras imaginarías establecidas por ley para dar definitividad al resultado. 

En general, las normas electorales suelen advertir escenarios factibles de contiendas 

muy cerradas y prever procedimientos especiales, como pueden ser los recuentos, para 

resolver diferendos que pudieran darse en torno al sentido de los votos, ello porque en 

todo sistema electoral que se precie de ser democrático existirán condiciones para la 

competencia que puedan derivar eventualmente, y que derivarán en alguna ocasión en 

una elección con elevada competitividad, en la que la distancia entre los contendientes 

sea sumamente estrecha respecto a cualquier borde que haya sido marcado para definir 

al ganador, sea que se realice mediante la regla simple de que gane aquel que haya 

obtenido más votos o por algo más complejo, como cuando se establece el balotaje, y 

con ello se marcan alturas y distancias mínimas para otorgar la victoria en primera vuelta

Esta situación provoca, en sistemas parlamentarios, posibles escenarios de 

parálisis ante la imposibilidad de formar gobierno, obligando a veces a la repetición de 

elecciones y la consecuente fatiga ciudadana. En contraste, en sistemas presidenciales 

estos “empates” provocan muchas veces situaciones de tensión y conflicto, que pueden 

amenazar la estabilidad e incluso la supervivencia misma de la democracia. El sistema 

de balotaje no impide que se presenten escenarios donde resulte difícil decidir quién fue 

ganador; por el contrario, al incrementar las reglas y la complejidad para determinar 

contendientes y derechos a pasar a una segunda vuelta, aumentan los eventuales puntos 

donde se puede generar una disputa: que si el primer lugar logró superar la marca de 

votos o la distancia requerida para ganar en primera vuelta; que si quien fue ubicado 

en el segundo lugar realmente superó al tercero. Finalmente, en la segunda vuelta, la 

situación puede ser la misma que en una contienda cerrada en los casos de una única 

vuelta.



167

Al revisar la historia de las elecciones durante los últimos tres lustros en América 

Latina, se puede observar que casi en toda nación se ha dado algún momento en que se 

presente un cierre de brecha en elecciones, pero que el hecho de que esto se de en alguna 

ocasión no determina que continúe dándose de manera ineluctable, ni siquiera frecuente. 

Pero también se puede detectar que no siempre un cierre de distancias o la aproximación 

a un borde establecido han supuesto un conflicto, pues ha habido ocasiones y lugares 

en que a pesar de una corta distancia respecto a una marca legal, se logran procesar 

los resultados y declarar ganador o confirmar un resultado en términos cualitativos sin 

mayor problema.

Ejemplos de elecciones cerradas sin conflicto en Latinoamérica hay muchos. Solo 

por mencionar algunos: Costa Rica en 2006, Chile en 2009, Brasil en 2014, Argentina 

en 2015, Perú en 2016 o Uruguay en 2019. De entre ellos resalta el caso peruano, donde 

luego de denuncias de defraudación electoral en 2000, en 2016 se dio una segunda vuelta 

con un margen de apenas 0.2% que terminó siendo aceptada por la parte perdedora, no 

sin que en dicha decisión tuviera peso el hecho de que se tenía conocimiento de que su 

partido gozaría de mayoría legislativa. Muestras de situaciones conflictivas provocadas 

por elecciones cerradas también hay muchas: México en 2006, Venezuela en 2013, El 

Salvador en 2014, Ecuador y Honduras en 2017 y Bolivia en 2019. En algunos casos, 

los conflictos han terminado siendo procesados por el sistema sin que signifiquen una 

ruptura del orden constitucional; pero en otros, la disputa electoral ha derivado en 

convulsiones sociales e incluso en la caída, inmediata o posterior, de gobiernos que 

perdieron las condiciones para la gobernanza o su legitimidad. También hay situaciones 

en que una parte perdedora ha descalificado el proceso electoral, pero no ha encontrado 

una respuesta significativa que le permita generar un conflicto mayor a partir de sus 

denuncias, debido entre otros factores a que la distancia en votos fue relativamente 

mayor, lo que dotó de mayor claridad al resultado desde el punto de vista de terceros. 
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Casos como Honduras en 2005, El Salvador en 2009, México en 2012 o Paraguay en 

2018, pudieran dar cuenta de esta posibilidad.

Puede afirmarse entonces que la existencia de un cierre de brecha hacia marcas 

acordadas para la decisión sobre lo definitivo del resultado es condición necesaria para 

que se dé un cuestionamiento creíble y sostenido de unos comicios, y su desconocimiento 

por alguna de las partes o incluso legal. Pero, asimismo, puede decirse que ello no es 

condición suficiente, pues en algunos casos ocurrirá que, a pesar de que la distancia 

sea mínima, las partes mantendrán un reconocimiento hacia la limpieza del proceso y 

reconocerán su resultado. Luego, habría que buscar en otros aspectos las condiciones 

que determinan que los resultados de unas elecciones sean reconocidos y aceptados, o 

que no lo sean por los contendientes y la ciudadanía en general.

2. ¿Qué motiva el cuestionamiento ciudadano a los resultados de una elección?

La función de las elecciones como legitimador es algo que dista de ser universal, puesto 

que si bien los ganadores anteriores suelen aumentar su confianza en las elecciones 

(Kerevel, 200), los perdedores mostrarían menores niveles de confianza política y de 

satisfacción con la democracia, y pueden percibir la elección como injusta (Craig, 2006). 

Esto alerta de la existencia de motivadores partidarios que deforman la percepción de la 

realidad de un sistema democrático al margen de su efectiva calidad.

En este siglo tienden a incrementarse las formas en que puede fallar la 

trasmisión social del conocimiento, pues a los tradicionales ruidos en los procesos de 

comunicación se aúna la información masivamente compartida en redes socio-digitales, 

que alimenta falsas creencias sobre los más diversos temas, entre ellos la existencia de 

fraudes electorales. Esta información falaz puede ser propagada de manera inocente 

o intencionada para propiciar confusión o engaño y se disemina como si fuese un 

contagio, esto como alegoría a su propagación, persistencia y la inmunidad que muestra 
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a la verificación de fuentes, datos y a los desmentidos. De hecho, está corroborado que 

las noticias falsas se difunden significativamente más lejos, más rápido, más profundo y 

más ampliamente que la verdad en todas las categorías informativas (Vosoughi, 2018). 

Además, la exposición a una información política negativa persiste en la formación de 

actitudes incluso después de que dicha información ha sido desacreditada con éxito 

(Thorson, 2013).

Empero, su explicación cabal reclama un modelo más sofisticado, que tome en 

cuenta las motivaciones personales para buscar la verdad, donde creencias y experiencias 

propias, pero también las de los vecinos, condicionan comportamientos y creencias 

futuras. Así, las pruebas presentadas por quienes tienen convicciones distintas a las 

propias son desechadas, lo que provoca que la sociedad se polarice, ya que cada individuo 

tiende a conformarse y actuar como aquel segmento social con el que se comunica e 

identifica, y distinguirse y separarse de quienes piensan distinto, tendiendo los votantes 

a formar recuerdos falsos para noticias falsas que se alineen con sus creencias (Murphy, 

2019).

Esta polarización no deja de poder estar influida por operaciones direccionadas 

por agentes interesados. En política, como en economía, siempre existen individuos 

y grupos interesados en modelar las creencias públicas, utilizando estratégicas como 

la divulgación selectiva de elementos informativos que soportan un punto de vista 

determinado, acorde a su interés, y que impactan a segmentos del público atento, 

pero con menores conocimientos especializados para discernir sobre la solidez de la 

información trasmitida. Así, “Agentes con intereses propios pueden emplear semillas de 

verdad para generar una sensación de incertidumbre o incluso convencer a la gente de 

afirmaciones falsas” (O’Connor, 2019).

Con la intención de confirmar la solidez de estas hipótesis, a principios del mes de 

noviembre de 2019 se realizó un ejercicio de recolección de opiniones individuales en 

redes socio-digitales. Sabedores de las limitaciones que estos métodos de compilación 
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de datos tienen para conocer de manera correcta las proporciones de opiniones que 

sostiene la población, se decidió simplemente concentrarse en reconocer los patrones de 

opinión que sustentan los propios entrevistados en distintos aspectos; es decir, limitarse 

a comparar respuestas en diversos reactivos del segmento poblacional que se haya 

expuesto y decidido responder al cuestionario, reactivo contra reactivo, no pretendiendo 

derivar ninguna afirmación sobre las proporciones de la población que comparte 

determina creencia a partir del pequeño grupo de personas que atendió la convocatoria.

Debido a la amplia cobertura informativa que tuvieron en México los eventos 

relacionados con la elección y posterior conflicto post-electoral en Bolivia en esos días, 

que llevó a la caída del gobierno de Evo Morales y su ulterior asilo en México, se decidió 

preguntar a usuarios de redes socio-digitales de treinta y más años de edad radicados 

en México su opinión sobre si hubo o no hubo fraude en la elección para Presidente 

de Bolivia en octubre de 2019, y también su creencia en si hubo o no hubo fraude en 

las elecciones presidenciales realizadas en México en 2006, (para las que la mayoría 

ya tenía edad para votar al momento que se celebraron), para diferenciar las opiniones 

recabadas según la evaluación respecto a la labor del actual Ejecutivo federal mexicano. 

El ejercicio se realizó en dos distintos momentos con mediciones independientes, por 

lo que se permitió que una misma persona pudiera participar en ambas ocasiones: antes 

de que se difundiera el informe preliminar de la auditoria de la Organización de Estados 

Americanos (OEA, 2019) sobre las elecciones en Bolivia, e inmediatamente después de 

que se dio a conocer dicho informe.

El resultado obtenido corroboraría o refutaría la hipótesis de la existencia de 

una polarización en la sociedad según criterios que van más allá de la información a 

la que se expongan las personas. Asumiendo que quienes respondieron la solicitud de 

entrevista no tuvieron por qué exponerse a noticias particularmente distintas según fuera 

su opinión sobre la labor del gobernante mexicano, entonces sería esperable que ambos 
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grupos tuvieran similares opiniones respecto a lo ocurrido en la elección de Bolivia, 

aunque pudieran diferir respecto a lo acontecido en México hace trece años.

Pero no fue así: antes del informe de la auditoria de la OEA, claramente existía 

una polarización entre quienes opinaban positivamente de la gestión del Presidente 

mexicano, que no creían que hubiera habido fraude en Bolivia en octubre de este año, 

pero sí pensaban que lo hubo en México en 2006; y quienes opinaban negativamente 

en ese momento del mandatario mexicano, para quienes hubo fraude en la elección 

boliviana, pero no lo hubo en la elección de México en 2006. Dos percepciones totalmente 

encontradas de la realidad política (ver Tabla 1).

Tabla 1. Creencia en un fraude en los cómputos de votos de las elecciones 

presidenciales en Bolivia (2019) y en México (2006), según opinión sobre la labor 

de AMLO (antes del informe de la auditoria de la OEA)

Opinión sobre la labor de AMLO
Fraude en Bolivia, 2019 Fraude en México, 2006
Sí hubo No hubo Sí hubo No hubo

Muy buena o buena 22% 78% 82% 18%
Mala o muy mala 90% 10% 14% 86%

-0.654 0.645

Fuente: De la Peña (2019, 4-5 de noviembre).

La disposición de nueva información sobre la elección en Bolivia, derivada de la 

divulgación del informe preliminar de la auditoria de la OEA, sí tuvo efecto en la 

opinión sobre la existencia o no de un fraude en dicha elección entre quienes sostenían 

una opinión favorable hacia el gobernante mexicano, pasando de 22% a 57% quienes 

afirmaron creer que hubo un fraude (ver Tabla 2). Las demás proporciones no variaron 

mayormente, como sería de esperar. Así, el sentido de la nueva información sí propició 

una disminución de la polaridad en las opiniones en aquel momento, pero preservó una 

distancia importante que permite afirmar que el punto de vista sobre la ocurrencia o no 
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de un fraude electoral responde más a la perspectiva ideológica de una persona que a la 

evidencia diseminada sobre un evento, por lo que el reconocimiento de la limpieza de una 

elección depende en gran medida de que sus resultados coincidan con las preferencias 

políticas del individuo, lo que no es otra cosa que una comprobación de la hegemonía de 

la posverdad, al menos en su acepción original, en el campo político-electoral hoy día.

Tabla 2. Creencia en un fraude en los cómputos de votos de las elecciones 

presidenciales en Bolivia (2019) y en México (2006), según opinión sobre la labor 

de AMLO (luego del informe de la auditoria de la OEA)

Opinión sobre labor de AMLO
Fraude en Bolivia, 2019 Fraude en México, 2006
Sí hubo No hubo Sí hubo No hubo

Muy buena o buena 57% 43% 86% 14%
Mala o muy mala 91% 9% 13% 88%

-0.356 0.643

Fuente: de la Peña (2019, 10-11 de noviembre).

3. ¿Qué condiciones propician la aceptación de los resultados de una elección?

Las fórmulas para dotar de credibilidad a determinada información en general, y 

en particular a los datos electorales, no es someter a la opinión de la comunidad la 

aceptación de una determinada interpretación sobre lo ocurrido, más si consideramos 

que la población puede haber estado expuesta a campañas de información engañosa. 

Lo que se necesita es la construcción de un andamiaje dentro del sistema generador 

de información que respete los valores democráticos fundamentales y que se apegue a 

rigurosos criterios de cientificidad de manera simultánea, lo que reclama supervisión de 

las partes interesadas, transparencia, certeza, máxima publicidad y verificabilidad, entre 

los criterios más relevantes a cumplir.
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Desde luego, lo ideal sería disponer de un mecanismo, como es el voto electrónico 

en alguna de sus diversas modalidades, que permitiera contar en la misma jornada 

electoral, casi de manera inmediata posterior al cierre de la votación, con información 

completa, oportuna, precisa y verificable de los resultados efectivos de las elecciones 

celebradas. Pero ello no siempre es posible, sobre todo por las resistencias presentes 

al cambio tecnológico y temores a la ausencia de adecuados controles que garanticen 

la inviolabilidad de los datos en el supuesto de operarse con urnas electrónicas, puesto 

que existe una tensión real entre el recurso a los métodos criptográficos disponibles y 

la garantía de mantenimiento incólume del secreto del voto individual y la verificación 

del escrutinio, y a que no existe un método que asegure la eliminación total de malas 

implementaciones o vulnerabilidades, por lo que siempre se mantendrá un riesgo de 

fallos, errores y sobre todo de indebidas manipulaciones o alteraciones externas de los 

datos, que pongan en entredicho la veracidad del resultado y que, por ende, atenten 

contra la legitimidad de esas elecciones (Llewellyn, 2009).

Cuando no se ha aceptado el recurso a estas nuevas opciones tecnológicas, el 

dilema es cómo respetar los procesos rigurosos de acopio de información y control de 

calidad para el recuento de los sufragios, al mismo tiempo que se garantiza la disposición 

de información fidedigna que dé cuenta del sentido de la voluntad popular en las horas 

inmediatas posteriores a la conclusión de la votación, pues el retraso en la disposición 

de esta información da oportunidad a la desacreditación del proceso y su resultado. 

Un mecanismo utilizado en diversas democracias es la difusión inmediata posterior 

al término de la votación de resultados electorales preliminares, que pudiendo tener 

carácter oficial en algunos casos, no constituyen ni sustituyen al cómputo definitivo de 

sufragios, sino que solo representan un reporte anticipado que da cuenta del sentido de 

la votación.

La Comisión de Venecia reconoce expresamente la existencia de dos distintos 

tipos de resultados: los provisorios y los definitivos. De los provisorios advierte que 
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su rapidez depende del sistema de comunicaciones de un país y que, si bien deben ser 

transparentes, advierte que “un exceso de transparencia podría resultar contraproducente 

si la opinión no está habituada a recibir informaciones fragmentarias” (Venecia, 2002), 

dado que los resultados provisorios pueden diferir de los finales sin que haya manipulación 

de los datos. Esto ha ocurrido en múltiples ocasiones y en muchos lugares. Como bien 

advierte la misma Comisión de Venecia, es normal que por razones de proximidad 

arriben primero los datos sobre votación de zonas urbanas que de rurales, por lo que a lo 

largo del acopio informativo las proporciones por contendiente suelen variar e incluso 

el ordenamiento puede modificarse, lo que provoca muchas veces reclamos infundados 

de los perdedores. Retomando los dos casos paradigmáticos utilizados en el acopio 

de opiniones sobre la existencia o no de fraudes electorales, en ambos la difusión de 

datos preliminares jugó un papel fundamental en la desacreditación intencionada del 

proceso. En México, en 2006, el principal oponente denunció una supuesta pérdida de 

millones de votos en el recuento preliminar, derivado de que actas con inconsistencias, 

aunque fueron publicadas, no fueron incluidas en la suma de votos. Este fue un elemento 

recurrentemente referido en la acusación de que hubo un fraude en esa elección.

En Bolivia, en 2019, el acceso a resultados preliminares se suspendió horas 

después del cierre de la votación, al superarse la barrera comprometida de al menos cuatro 

quintas parte de mesas contabilizadas (83%), mostrando una ventaja del primer lugar 

menor a ocho puntos (que hubiera obligada eventualmente a una segunda vuelta) y de 

abrirse el cómputo definitivo, que un día después había alcanzado cerca de 60% de actas 

computadas. Luego, se decidió reabrir el sistema de resultados preliminares con 95% 

de actas y con una distancia para el primer lugar de más de diez puntos, que le otorgaría 

el triunfo en la primera vuelta, lo que fundamentó incredulidades y descalificaciones al 

proceso tanto de perdedores y medios, como de organismos internacionales y expertos 

(De la Peña, 2019).



175

Aunque teóricamente los sistemas de trasmisión de resultados electorales 

preliminares deben estar exentos de error, siempre existen diferencias mínimas entre los 

datos reportados en estos y los cómputos definitivos, producto de procesos de recuento, 

verificación y ajuste, pero también por la usual y requerida corrección de múltiples 

deficiencias que enfrentan los datos registrados; valga decir que en México, para la 

elección presidencial de 2018 se logró contabilizar los resultados preliminares solamente 

de cuatro quintas partes de las actas (Murayama, 2019).

Estos errores de trasmisión y registro suelen ser magnificados y útiles a los intereses 

de quienes buscan descalificar un proceso electoral, llamando fraude a lo que son meros 

errores de suma sin impacto significativo en los resultados. Sin embargo, no deja de 

mostrar el predicamento que suponen los sistemas de resultados preliminares: si bien 

anticipan el sentido de la voluntad ciudadana, lo hacen de manera tal que generan mucha 

confusión entre los electores, propician críticas orientadas a desacreditar los comicios y 

pueden sembrar dudas aún en expertos, que no reparan en el hecho fundamental de que 

los datos preliminares no sustituyen en forma alguna a los cómputos definitivos, que de 

manera rigurosa y completa se realizan con posterioridad.

Es por ello que algunos medios de comunicación han decidido disponer de 

métodos de ponderación de los datos que se van acopiando de manera preliminar o 

definitiva, compensando potenciales sesgos en las proporciones por contendiente 

derivados del patrón geográfico de arribo de la información, para proyectar un resultado 

potencial cuando se complete el reporte de resultados. Estos métodos, si bien pueden 

ser exitosos, difícilmente pueden ser adoptados por una autoridad electoral, dado que se 

separan de los criterios de irrestricta certidumbre con la que debe contar la información 

que difunden. Una alternativa para disponer de información oportuna, verificable, cierta 

y que elimine sesgos propios de los sistemas de acopio informativo conforme arriban 

los reportes de puntos de votación y que, por ende, es susceptible de ser adoptada por 

las autoridades electorales, son los conteos rápidos, que son ejercicios estadísticos para 
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la proyección de los resultados a partir de una muestra representativa de las unidades 

donde se emitieron los sufragios.

Este instrumento científico permite disponer anticipadamente a la conclusión 

de cualquier acopio y recuento de la totalidad de los votos, con una estimación de 

resultados dentro de márgenes de precisión conocidos y estrechos. Esto se confirma 

cuando se comparan los resultados de los tres ejercicios de conteo rápido realizados 

por la autoridad administrativa nacional electoral de México para las últimas elecciones 

presidenciales, con los resultados oficiales de los cómputos totales posteriormente 

realizados (ver Gráfica 1).

Gráfica 1. Conteos rápidos realizados por la autoridad administrativa electoral 

nacional (2006-2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el INE.

Es importante mencionar que la complejidad del cómputo en los puntos de votación, 

debido a la posibilidad de emitir sufragios por más de una opción en una elección dada 

y a la integración en una única casilla de la votación para puestos federales y locales, 

provoca (en casos como el de México) que exista retraso significativo en la conclusión 

de los procesos de conteo en mesas y con ello se posponga la disposición de la materia 

prima indispensable para los ejercicios de reporte de resultados preliminares, mediante 
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su acopio en un sistema de agregación como para la generación de estimaciones 

estadísticas, todos ellos basados en los datos contabilizados en cada unidad de emisión 

de votos por los ciudadanos.

Pero si bien la disposición de información lo más completa posible sobre el sentido 

de la voluntad ciudadana expresada en las urnas, que se difunda de manera transparente, 

inmediata, continua y verificable, es condición necesaria para dar credibilidad a un 

proceso electoral, no pareciera ser tampoco condición suficiente, pues ha habido diversas 

ocasiones en que la autoridad electoral de un país enfrenta la descalificación a unas 

elecciones a pesar de disponerse de datos abundantes sobre la integridad y veracidad 

de sus resultados, pues alguna parte afectada por los mismos comienza la denuncia de 

supuestas irregularidades, generalmente sin elementos sólidos de prueba.

Entonces, ¿qué otro elemento se puede encontrar en común para explicar que el 

resultado de una elección cerrada pueda ser cuestionado o aceptado por los contendientes? 

La respuesta en este caso es de naturaleza institucional, no procedimental ni estadística: 

se requiere que existan autoridades electorales responsables del proceso que cuenten 

con la aceptación previa por las partes que habrán de disputar el poder, que gocen de 

credibilidad en el sentido de que se les otorguen los atributos de independencia de cualquier 

otra parte –sea gobierno o partido–, imparcialidad, objetividad y apego a la legalidad. 

Esto incluye lo mismo a los funcionarios que encabezan las comisiones electorales que 

a quienes son empleados de la estructura electoral, cuya profesionalización dota de 

confianza a las élites políticas en su neutralidad (Rosas, 2010), y a quienes colaboran 

como funcionarios en casillas de votación, cuyo reclutamiento se realiza con neutralidad 

y bajo una capacitación que los haga competentes en su tarea, pues resulta esencial para 

dotar de confianza al votante (Hall, 2009).

Para ello, como en el caso de cualquier otorgamiento de legitimidad política y 

volviendo a los argumentos iniciales, es necesario que esta legitimidad refiera tanto a su 

origen como a su ejercicio. La autoridad electoral será atendida, respetada y obedecida 
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en la medida que quienes deben otorgarle legitimidad consideren que accedió y ejerce 

el poder, cumpliendo los requisitos que creen que tiene que cumplir para mandar en lo 

electoral, con apego irrestricto a la ley y pudiendo ser un árbitro que ejerza con estricta 

imparcialidad, al no representar los intereses de ninguna parte ni estar contra ninguna 

parte. Así, hoy día en México resulta indispensable entender que cualquier reforma 

político-electoral que se realice debe atender a la preservación de la legitimidad de las 

autoridades electorales; mantener la separación plena de los intereses gubernamentales 

y partidarios es primordial; y sostener condiciones para que operen con autonomía 

efectiva es fundamental.

La confianza hacia la comisión electoral y el reconocimiento de su independencia, 

respecto del gobierno y partidos, es hacia sus miembros y quien la encabece, pero también 

al colectivo. En consecuencia, su constitución debe derivar de una amplia consulta que 

involucre realmente y cuente con el aval de todas las partes interesadas, a la vez que 

responda a criterios objetivos y publicitados para la selección de sus integrantes (Kofi 

Annan Foundation, 2017, p. 23). Empero, la fortaleza de esta independencia pasa no 

solo por el nombramiento de quienes la integran, sino también por las condiciones con 

las cuales sus integrantes pueden ser removidos. Al respecto, cabe que recordar que 

la Comisión de Venecia advierte: “Debería evitarse la revocación de los miembros de 

las comisiones electorales por los órganos que los han nombrado, porque ello pone en 

entredicho su independencia” (Venecia, 2002, p. §77).

Conclusión

La legitimidad política apela a un sustrato subjetivo que compromete a los dos extremos 

de una relación. Desde la perspectiva de quienes deben obedecer será legítimo un 

gobierno que accede al poder y lo ejerce cumpliendo determinados requisitos que creen 

que tiene que cumplir para mandar; desde la perspectiva de quien manda, se concebirá 
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como legítimo aquel gobierno que accede al poder y lo ejerce haciendo ver a los que 

obedece que cumple los requisitos para mandar. Así pues, como momento fundacional 

de la legitimidad, las elecciones definen el derecho a acceder al poder, aunque por 

regla el reconocimiento de la limpieza de unos comicios depende de que sus resultados 

coincidan con las preferencias políticas de los individuos.

Son cuatro las condiciones que pudieran establecerse para separar las elecciones 

cuyos resultados son controvertidos de aquellas que no lo son: la existencia o no de 

riesgos de persecución y violencia hacia quienes no hayan resultado ganadores, 

y de garantías efectivas para la participación equilibrada y sin obstáculos de los 

contendientes; lo estrecho de la diferencia entre el resultado y los requerimientos 

establecidos para otorgar el triunfo en una elección; la disposición de mecanismos de 

información oportuna, continua, transparente y verificable sobre los resultados de las 

elecciones, lo que idealmente se consigue a través del establecimiento de sistemas de 

voto electrónico, pero que ante su ausencia pueden ser suplidos, al menos parcialmente, 

por programas para el acopio de resultados electorales preliminares y sobre todo por 

ejercicios estadísticos de conteo rápido que anticipen las distribuciones de votos dentro 

de márgenes de precisión conocidos; y mantener una autoridad electoral que pueda ser 

un árbitro que ejerza sus funciones con imparcialidad, al no representar los intereses de 

ninguna parte ni estar contra ninguna parte.

Es por ello que hoy en día, en México, resulta indispensable que cualquier 

reforma electoral que se realice preserve la legitimidad de las autoridades electorales, 

mantenga la separación plena de los intereses gubernamentales y partidarios, y sostenga 

condiciones para que operen con autonomía efectiva.
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